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sefiQI' Ministro de este Departamento con fecha 7 de julio próxi
mo pása<\<l, y a propuesta de esta Dirección General, el titulo
de (o,Ganaderfa tllplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefialad05
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1971.-El Director general. Ma

nuel Mendoza Rulz.

Ilmo, Sr. Delegado provincial de Agricultura de Tarragona.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de octubre de 1971

Divisas convertibles
Cambios

(1) Esta cotización será. aplicable por el Banco de España-
l. E. M. E. a los dólares de cuenta en que se formalice el inter
cambio __ con los siguientes patsea: ~ulgarla. Colombia, Cuba. Che
co&:lovaqula. Hungría, Para¡uay. Polonia. R. D. Alemana, Rumania.
Birla' y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería W la que se otorga el titulo de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de don Fer
nando Acedo-Rico Semp7"Ún, situada en la finca de
nommada- «VUladiego»,ubicada en el término mu
nicipal <le Peblete, <le la pravlnc/a <le Ctucltul Real.

TImo. Sr.: A solicitud de don Fernando Acedo,.,R!co Semprún
para que le fuese concedido el titUlo ele «Ganaderla Diplomada»
a la de su propiedad de· la especie bovina de la raza Frisana,
sltuada en ,la finca denominada «Vlliadiego», ubIcada en el
término municipal de Poblete.ptovincia de Ciudad Real; vIs
tos los informes preceptivos. y de acuerdo con lo que .determinan
el Decreto de 28 de julio de 1956 y la Orden mInisterial de
14 de enero de 1957. le ha sido dmcedtdo, por orden del exce
lentis1mo seftor Ministro de este Departamento.' con fecha 7 de
julio pasado, y a propuesta <le esta Dirección General, el titulo
de «Ganaderia Diplomada» a la citada explotación anJmal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos sefialados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. Cmuchos atios.
Madrid, 11 de septiembre de 1971.-EI Director general, Ma-

nuel Mendoza Ru1z. '

Ilmo. Sr. Delegado'provincial de'Agricultura de Ciudad Real.

1 dóiar U. S. A. (1) .
1 dOlar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina' " .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca ,., .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega- ............•...,...•...•......
1 marco 1Inlandés o .

100 chelines austriacos '" ..
100 escudos portugueses .

Comprador Vendedor

69,071 69.301
66,518 68,815
12,492 12 552

171.710 172,559
17,426 17,522

146,336 147,448
20,757 20,858
11,261 11,337
20,465 20,594
13,745 13,818
9,498 9,542

10,079 10,128
16,599 16.695

285,181 287,317
No disponible

SANCHEZ BELLA

RESOLUCION <le la Dirección Generol <le Ganade
na por la que se otoraa.el título de «Ganaderfa
DJploma<la. a la ewlofaclón ganadera <le <Ion Fé
UJ:: Escobar Roarfguez, sltuadci en el término muni
cipal de Vtllanueva del Rebollar de la provincia de
Palencia, .

Ilmo. Sr.: A SOlicitud de don Félix Escobar Rodríguez para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la
de su propiedad de la especie ovina. de la raza «Churra», si
tuada en la finca ubicada ene! término 'municipal de, Villa
nueva del Rebollar, provincia de Palencia; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1955
y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido conce
dido por orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento, con fecha 7de julio próximo pasado. y a propuesta
de esta Dirección General. el título de 4.Oana.derfa Diplomada»
a la citada explotación. anImal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos seña.,
lados en las referidas d18pos:lciones.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 13 de: septiembre de 1971.-$1 Director general Ma-

nuel Mendoza Rb.iz. .

lbuo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Palencia.

RIMOLUClON <le la Dirección General <le Gana
<lerla _ la que se otorga el tltqlo <le «Gana<lerla
DJp/Oma<la. a la ezplotllClón ganadera <le <Ion Diego
Dle2 11 Guttérre., s1tua<la en la finca <lenomtna<ia
«El PalOmar», <lel término municipal <le PampUega,
<le la provincia <le Burgos.

Ilmo. Sr.: A solicitud de <Ion DIego Diez y Gutiérrez para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a
la de bU propiedad <le 1& especlll porclIia <le 1& r_ «Large
White», situilda en 1& finca <lenomlriada «IQ. Palomar», ubicada
en el término municipal de Jerez de 1& Frontera; provincia
de Cádlz; vIstce los Informes preceptivos y de acuerdo con el
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mInIsterla1 de 14 de
enero de 1957, le ha &ido conceclldo por orden <lel excelentlslmo
sefior MinLstro de este Departamento, con fecha 7 de julio pró
ximo pasado; y a propuesta de esta D1l'ect6n General el titUlo
de «Ganaderia Diplomada»· & la citada explotación ainmal.

Lo que pongo en conochniento de V. l. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios. guarde a V, l. muchos aftos.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-'EI Director general Ma-

nuel Mendoza Ruiz. '

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Cádlz.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de agosto de 1971 'PO''- la que se otor
ga el Premio Naclonal de Teatro ~r.Juu.n del Enzina}).

Ilmos. SIes.: De conformida<l con la propuesta formulada
por el Jurad.o des-ignado.por Resolución de la Direcdón a-tneral
de Cultura Popular y, ESpectáculos de fecha- 12 de enero de 1971,
para calificación de las obras, que han optado al Premio Nacio
nal de Teatro «Juan del Eilzlna», este Ministerio ha resuelto:

Ororgar el citado galardón a la obra títulada «La Jaula».
original de don José Femando Dicenta Sánchez.

Lo que- digo a VV. LI. para su conocimiento y efedos con~

siguIentes..
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1971.

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc-
tor general de Cultura Popular:. y Espectáculos,

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por la qUe se
a'lttorlZa a «Viajes Suevía» el cambio de denomi
nación por el de «Vwjes Suevia. S,. L.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido en virtud de
instancia present&da por don Víctor Ferreiro Lapatza, en notn
brey representación de la Agencia de Viajes -del grupo «B»
«ViaJes Suevia». de Vigo (Pontevec:lrah título-ltcencla número 85
de orden,. dependiente de la Agencia de Viajes del grupo «A»
«Viajes Lugar. S. A.» de Madrid, titulo-licencia número 20 de
orden, solicitando autorizacIón para cambiar' el nombre de la
aludida. Agencia de Viajes -del grupo «B» por el de «Viajes
Suevia, S. L.»; _y

Resultando que tramitado el oportuno e'Q)ediente en la Di~
recclón General de Empresas y Actividades Turísticas. aparecen
en el mismo eumpUmentados los- requisItos pertlnentes y justi
fi.cadbS todos los extremos que se previenen en el vigente Regla...
mento de AgencIas de 'Viajes, aprobado pOr Orden ministerial
de 26 de febrero de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de
marzo),' para el citado cambio de denominación solicitado.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos,


